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Proceso Declarativo – Reivindicatorio (reconvención) 
Rad. Nro. 11001310302420180014400 

 
Habiéndose subsanado en debida forma la demanda en reconvención y teniendo en 
cuenta que líbelo reúne los requisitos legales contemplados en los arts. 82, 83, 84, 
89 y 371 del Código General del Proceso, se DISPONE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda DECLARATIVA REIVINDICATORIA 
formulada por DIANA PATRICIA RUGE SOLANO, en contra de LUIS CARLOS 
SERRANO HERNANDEZ y MARTHA STELLA SERRANO HERNANDEZ. 
 
SEGUNDO: De ella, CÓRRASE TRASLADO a los demandados en reconvención, por 
el término de veinte (20) días, a quienes se les notifica por estado. Téngase en 
cuenta para lo anterior, lo dispuesto en el art. 91 de la ley 1564 de 2012, para la 
remisión del link respectivo y conteo de términos procesales. 
 
TERCERO: Previo al decreto de medidas cautelares conforme lo dispone el art. 590 
núm. 2 del Código General del Proceso, préstese caución por valor de 
$74.000.000.oo pesos m/cte. 
 
CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que una vez esté conformado en 
debida forma el contradictorio deberán dar aplicación a lo dispuesto en el art. 78 
núm. 14 del Código General del Proceso, respecto a los memoriales que presenten 
dentro de este proceso. 
 
QUINTO: Por secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en los ordinales segundo 
y tercero del auto proferido el diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós 
(2022)1.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA 
JUEZ 

 
JIDC 
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